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Creación: 
El 13 de agosto de 1982 

Inciso 3.3.6 del Acta 25-82 de la sesión 

celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 13 de agosto de 1982.  

Antecedente:  1966 el CSU creó la 

Comisión de Planificación. 
 





DEFINICIÓN 

 

 Unidad de asesoría técnica. 

 

 Dirige y coordina la planificación de 

las funciones básicas de la USAC 

para con el mandato constitucional. 



MISIÓN 

 …Para cumplir con el mandato constitucional de 

la Universidad, organiza, dirige y coordina la 

planificación de las funciones básicas de 

investigación, docencia y extensión, articulando 

el desarrollo de los planes, programas y 

proyectos destinados al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos en las áreas:  académica, 

liderazgo institucional y de sistema de gobierno 

y administración… 



MISIÓN 
  

 Es responsable de asesorar, en materia de 

planificación, al CSU, Rectoría, unidades 

académicas y administrativas de la 

Universidad, propugnando por la excelencia y 

el estímulo de la creatividad, el compromiso, 

el trabajo en equipo y la comprensión del 

entorno;  con el fin de alcanzar los objetivos 

institucionales. 



 

VISIÓN 

 

 …Orienta y fortalece los procesos de 

planificación estratégica institucional de 

largo, mediano y corto plazo, incidiendo en el 

mejoramiento de los procesos de gestión, la 

optimización en el uso de los recursos físicos, 

tecnológicos, humanos y financieros que invierte 

la Universidad, para el cumplimiento de su 

Misión. 

 



VISIÓN 
  

 

 …Orientar el diseño de planes estratégicos 
específicos que orienten el desarrollo de las 
funciones básicas de investigación, docencia y 
extensión. Asimismo, da seguimiento y evalúa los 
diferentes procesos de planificación, lo cual 
coadyuva a la transparencia en el uso de los 
recursos, a elevar la calidad del gasto y a mejorar la 
rendición de cuentas sobre el cumplimiento de la 
misión institucional. 

 



 

OBJETIVOS 

  

 Coadyuvar al cumplimiento integral de la 

Misión que le asigna la Constitución Política de 

la República  a la USAC, fortaleciendo la 

cultura de planificación de largo, mediano y 

corto plazo en las unidades académicas y 

administrativas que la conforman. 



FUNCIONES 

• Realizar análisis prospectivos para el establecimiento de 

tendencias, anticipar escenarios potenciales de la educación 

superior en Guatemala. 

• Formular y ejecutar planes, políticas y estrategias para el 

desarrollo integral de la Universidad a solicitud del Rector y el 

Consejo Superior Universitario. 

• Proporcionar a las Coordinadoras de Planificación, los 

lineamientos para llevar  a cabo la formulación de planes 

estratégicos en las distintas temporalidades que exige la 

gestión universitaria. 

• Coordinar el funcionamiento del Sistema de Planificación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 



FUNCIONES 

• Dar seguimiento y evaluar permanentemente los planes de 

largo, mediano y corto plazo, así como, los programas y 

proyectos, instituyendo mecanismos de evaluación y de 

sistematización de la información, a través de la utilización de 

las herramientas tecnológicas que el caso demande. 

• Evaluar permanente los planes, programas y proyectos 

universitarios, con el fin de asegurar la ejecución del PE. 

• Conducir, integrar y evaluar el Plan Operativo Anual. 

• Elaborar dictámenes y emitir opinión sobre políticas, planes, 

programas y proyectos para el fortalecimiento de las áreas: 

académica, liderazgo institucional y sistema de gobierno y 

administración universitaria que solicite el Rector y el CSU. 



Blog de la Coordinadora General de Planificación 

http://plani.usac.edu.gt/ 


